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RESOLUCION de la Dirección -Genera,l de Justi
da por la que se turnan SeeretaríCUJ vacantl.'lS de
la Justicia Municipal.

De conformidad con lo establecido en el Decreto orgánlco
-del Secretariado de la. Justicia Municipal de 16 de diciembre de

1955, modificado por el de 11 de junio de 1964 y disposiciones
complementarias, se publica relación de Secretarias de Juzga
dos Municipales vacantes en esta fecha, con expresión del tur
no a que cada una corresponde.

Madrid, 7 de junio de 1969.-El Director general Ac1sclo
F'ernández Carriedo. '

SECRETARiAS DE JUZGADOS MUNICIPALES

Vacante Causa. de la misma Turno

Zaragoza núniero 5, o la que resulte de-
slertaen los concursos ¡p,revlos de _tras-
lado. (Artículo 27, D. O.) ..

5an Lácar de Barrameda (Cádiz), O la
que resulte desierta en los concursos
previos de traslado. (Disposición tran-
sitoria segunda, D. O.) .

Eiba-r (Guipúzcoa), o la que resulte de
sierta en los concursos previó!> de tras
lado. (Disposición transitoria tercera,
D. O.) ..

Albacete número _2, o la que resulte de
sierta en -los concursos previos de tras-
lado. (Articulo 27, D. O.) - ..

Barcelona número 20, o la que resulte de
sierta en 10$ concursos previos de tras-
lado. (Articulo 27, D. O.) .. _ .

Oposición restringida.

Concurso de ascenso entre Secretarios de
Júzgados Comarcales, con tí~ulo c:le Li·
cenciado en Derecho, por antigUedad de
servicios efectivos en la cátegoña.

ConctU'So de traslado entre Secretarios en
activo de Juzgados Municipales por an
tigüedad de servicios efectivos en la. ca
trera.

Concurso entre Secretarios suplentes de
Jü21gados .Municipales por antlg11eda.d
de servicios efectivos en la categoría.

Concurso entre Secretarios interinos de
Juzgados Municipales por antigUedad
de servicios efec1!ivos.

Oposición restringida...........................

Creado, 8 deabrll de 1969

Creado, 8 de abril de 1969

Jubilación, .José Moa CoJ.sa. Ceballo,¡¡ ......

l"a-llecimiento, Antonio Anaya Muñm', ...

Jubilación, JoSé Abreu Zumárraga ......'...

Jubilación. Antonio Gon:zálell Santana

..... ~ " , .Vltoria número 2

b

RESOLUCI0N de la Direcci.ón General de Justicia
por la que se publica relación de vacantes para
cubrirlas entre aspirantes al Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia pertenecientes
al turno de oposición restringida.

De conform.idad con lo prevenido en la disposición tran
sitoria cUJil;l''ta del Reglamento Orgánico de 5 de julio de 1969,
. Esta ~ión General acuerda publicar la siguiente rela.
ción de vacantes para cubrirlas. entre los aspiranter al Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia, Rama de Juz
gados, comprendidos entre los números 73, 74 Y 75 de la rela·

. ción de aprobados por dicho turno de oposición· restringida,
publicada por Orden de 11 de junio del pasado afio (<<Boletín
Ofidal del Estado» del día 24 siguiente):

Razas

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Do-
lores ... .. _ ... ... ... ... - oo. ... ... ... ... .., ... ... ... ." 1

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Vigo nú-
mero 1 '" -oo oo .oo 1

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de VIgo nú-
mero·2 '" oo. oo' oo oo -oo. 1

Las solicitudes habrán de tener entrada directamente en el
Registro General de la Suboocretaria o bien en las condicio
nes y requisitos exigidos en los artículos 65 y .66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de ocho días
naturales, contados a partir del siguiente al en qUe se pu
blique este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de julio de 1969.-El Director general, Acisclo
hrnández canledo.

excedentes o supernumerarios que hayan solicitado la vuelta
al servicio activo y puedan ingtesar en el Cuerpo a la fecha

.en que termine el plazo de admisión de instancias, y los as·
pirantes por el turno de prueba.'l de aptitud, de los números si·

. guientes: 71, 72, 73 Y 74, comprendidos en la Orden de 11 de
junio del pasado afio (<<Boletín Oficial del Estado» elel dia 24
siguiente):

Plazas

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Almer!a
número 3 oo , oo. oo. 1

Juzgado de Primera Instancia e Insj;rucción deBarce-
lona número 22 ... oo. oo •• oo .... oo , .. '" ... < ....... oo 1

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Barce-
_ lona nÚ111erO 24 ... oo. ... .oo oo. ... ... .oo oo' ... ... ... 1

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Cauta. 1
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Huér-

_cal-Overa. ... oo' ... .. • oo, ...... ... ... ... .. • ... 'oo ... 1
Juzgado dePrimel'a Instancia e Instrucción de Madrid

número 15 '" .oo oo oo 1
< Juzg!ldo de Pl'imera. Instancia e Instrucción de Medina

de Rioseco ...... ... ... .oo ...... ... • .. oo' ... ... ...... 1
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Puerto

del Rosario .. ~ oo 'oo _.oo oo. oo. 1
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción del Puer·

to de Santa Maria '" ... oo. oo' ...... 'oo o.... , .....;.oo 1
.Juzgado de Primera Instancia' e Instrucción de San Cle-

ménte .oo .... oo' ....... oo •• oo ...... 'oo ...... oo' ... ...... 1
Juzg;ado .de Primera Instancia. e I11strucclón de Valen-

CIa nUlllero 6 oo, _ ... ... .oo oo' oo' ... ... ... ... ... ... -... 1
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Vitoria

número 2 oo : , oo, ••• 1

RESOLUCION de la Dirección General de Justi·
da por la que se anuncia concurso para la pro
visión de iJaCantes e1J,tre Oficiales de la Ad771-ínis
tración de Justicia, Rama de Juzgados, V aspiran·
tes por el turno de pl'Ueba d.e aptitud.

De conformidad con 10 prevenido en la disposición transi·
toria cuarta del Reglamento Orgánico de 5de julio de 1969,

Esta Direce!ón General Muerda anun-ciarconcurso para la
prOvisión de las gigttientes vacantes entre Oficiales de la Ad·
mini'lt,raclón de Justicia. Rama de Juzgados, eh serVicio activo,

Las solicitudes para tomar parte en este concurso habrán
de. tener .entrada directamente en el Registro General de la
Subsecretaria o bien en las condiciones y reqtúsitos exigidos
en los artículos. 65 Y 66 de la. Ley de Procedimiento -Adrillnts
trativo, dentro del plazo de ocho dias naturales, co~tados 8.
partir del siguiente al en que se publique este anunCIO en el
«Boletín Oficial del Estado».

Los Oficiales qtie tengan sus destinos en las islas Canarias,
Baleares o Marruecos cursarán sus peticiones telegráJ:i~ente,
sin perjuicio de que permitan SUs instancias por correo,

Pa,ya los Oficía.Ies en propiedad, excedentes o supernumera.
rIos, el CoOl1curso se regirá. por las :n01'Ul'aS contenldaa en. el -])á--


